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JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA. SIETE (7) DE 

SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 

    

RADICACIÓN:     08001-31-53-008-2021-00087-00  

PROCESO:          EJECUTIVO  

DEMANDANTE:  AIRE S.A.S.E.S.P. Nit. 901.380.930-2 

DEMANDADO:    FUNDACION HOSPITAL UNIVERSITARIO METROPOLITANO  

                             Nit. 890.108.597 

 

 

Revisado el expediente se advierte que la parte demandante aportó constancia de 

haber gestionado la notificación a la entidad demandada del auto de mandamiento 

de pago, por mensaje de datos, de conformidad con lo establecido en el artículo 8 

del decreto 806 de 2020 (durante su vigencia), recalcado actualmente en el art. 8 

de la Ley 2213 de 2022, el cual indica que:  

 

“El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se 

entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio 

suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, 

informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 

correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la 

persona por notificar.” 

 

En la demanda manifestó la parte actora que la dirección electrónica del demandado 

para recibir notificaciones es infoweb@fhum.org.com ,sin embargo, el mensaje de 

datos para realizar la notificación del auto del mandamiento de pago, fue enviado al 

correo gerenciafhum@gmail.com, diferente al indicado en la de la demanda; sin que 

además indicara la parte actora la forma en la que obtuvo este último correo y 

allegara la evidencias que acrediten que ese canal digital corresponda al utilizado 

por la demandada, como lo exige la norma en cita. 

 

Si bien es cierto que desde la presentación de la demanda la parte actora aportó la 

certificación de existencia y representación legal de la entidad demandante emitida 

por la Gobernación del Atlántico, de la misma no se logra evidenciar cual es el correo 

correspondiente para efectos de recibir notificaciones judiciales.  

 

Así las cosas, deberá la parte demandante indicar la forma en la que obtuvo este 

último correo gerenciafhum@gmail.com y aportar la evidencias que acrediten que 

ese canal digital corresponda al utilizado por la demandada, como lo exige la norma 

en cita; de no ser posible, deberá realizar la notificación en la dirección física del 

demandado conforme a las normas del Código General del Proceso. 
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R E S U E L V E:  
 

PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante para que indique la despacho la 

forma en la que obtuvo el correo electrónico de la demandada 

gerenciafhum@gmail.com  y aporte la evidencias que acrediten que ese canal digital 

corresponda al utilizado por la demandada; de no ser posible, deberá realizar la 

notificación en la dirección física del demandado conforme a las normas del Código 

General del Proceso. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

JENIFER MERIDITH GLEN RIOS 
JUEZ 

 

Auto notificado por estado el 8 de septiembre de 2023 
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